LEY Nº 6.761.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Transfiérese en carácter de donación a la Funda�			ción Movimiento Familiar Cristiano, inscripta en el Registro de Entidades de Bien Público con el Nº 5.644, un inmueble de propiedad del Gobierno de la Provincia, el que se encuentra identificado en el plano de mensura Nº 02-4436/93, fracción 2, inscripción de dominio Nº 1.920, folio 120, tomo 7, del Departamento Chimbas, año 1952, plano Nº 2/4436 - año 1993, nomenclatura catastral Nº 0224/690100, con una superficie según mensura y según cálculo, de 3 ha. 447, 42 m².-








ARTICULO 2º.-	La entidad donataria, en cumplimiento de lo esta�			blecido en el Artículo 53º, de la Ley Nº 3.046, deberá realizar en un plazo de tres (3) años, una obra por un importe equivalente a, por lo menos, el duplo del valor real del inmueble donado.-








ARTICULO 3º.-	Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno para 


			que instrumente la escritura traslativa de dominio del inmueble transferido por esta ley.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los catorce días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis.-


w.f.                           











